
Dependencia / 

Entidad
Nombre de la regulación

Ámbito de 

aplicación

Tipo de 

ordenamiento 

jurídico (ver 

desplegable)

Fecha de expedición

Fecha de última 

actualización o 

reforma

¿La regulación 

tiene vigencia 

definida?

Orden de gobierno que 

la emite (Federal, 

Estatal o Municipal)

Autoridad o 

Autoridades que la 

emiten

¿Están obligadas todas 

las autoridades a cumplir 

con la regulación?

En caso de señalar que no en la 

pregunta anterior (columna K), se 

debe indicar cuales son las 

autoridades que les aplica la 

regulación

En caso de señalar que sí en la 

pregunta anterior (columna K), 

se debe indicar cuales son las 

materias exentas

Índice de la regulación (copiar el contenido del índice 

[títulos y capítulos] de la regulación correspondiente)

Objeto de la regulación (descripción del objetivo de la 

regulación)

¿La regulación está 

asociada a una 

actividad económica?

Sectores económicos 

vinculados a la 

regulación

Regulaciones vinculadas o derivadas de esta regulación Trámites o Servicios relacionados con la regulación 
Nombre de las inspecciones, 

verificaciones y visitas domiciliarias

Identificación de fundamentos 

jurídicos para la realización de 

inspecciones, verificación y 

visitas domiciliarias

Enlace oficial de la regulación

2

Secretaría 

de 

Educación

Reglamento 

interior de la 

Secretaría de 

Educación del 

Estado de Puebla

Estatal Reglamento
31 de agosto 

2018
N/A No Estatal

Ejecutivo del 

Estado
No N/A N/A

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

.......................................

.......................................

.......... 8

TÍTULO PRIMERO 

.......................................

................................... 8  

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

.......................................

............ 8  

SUBTÍTULO I 

.......................................

.......................................

... 8  

DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

...................................... 

8  

ARTÍCULO 1 

.......................................

.................................... 8  

ARTÍCULO 2 

Proveer la exacta

observancia de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública 

del

Estado de Puebla en la esfera 

administrativa, con el fin de 

regular e

integrar la estructura orgánica 

de la Secretaría de Seguridad 

Pública,

así como establecer las 

atribuciones que ejercerá cada 

una de las

Unidades Administrativas que la 

componen.

No
Servicios 

educativos

Normas de Control Escolar; 

Capítulo VIII, apartados 8.1 y 

8.1.0

Acuerdo del Secretario de 

Educación Pública, por el que 

Regula las opciones y Las 

formas para la Obtención del 

Título Profesional, Del Diploma 

de Especialidad y de los Grados 

Académicos; Artículo 8 

fracciones II y III, Artículo 

9.

Normas Específicas de Control 

Escolar Relativa a la 

Inscripción, Reinscripción,  

Acreditación, Promoción, 

Regularización  y Certificación 

Transcripción a punto y raya de 

Título Profesional por daño, 

extravió o robo del original 

Registro y validación de Título 

de grado Maestría Electrónico

Autorización y Registro de 

Colegios Profesionistas

Registro y validación de 

diploma de especialidad 

electrónico

Registro y validación de Título 

Profesional de Licenciatura 

Electrónico

Terminación Voluntaria (Cierre 

Definitivo) de Escuelas 

Particulares

Autorización de cursos de 

verano

Visita de inspección 

inicial (para 

incorporaciones), 

extraordinaria (para la 

subsanaciòn de 

requerimientos) y de 

Vigilancia (en casos 

fortuitos o fuerza 

mayor; cuando se 

presente alguna 

irregularidad 

reportada)

Artículo 32 

Fracción IV del 

Reglamento 

Interior de la 

Secretaría De 

Educación Pública 

del Estado de 

Puebla.

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/340-

reglamento-interior-de-la-secretaria-de-educacion-publica

3

Secretaría 

de 

Educación

Ley de Educación 

del Estado de 

Puebla

Estatal Ley
19 de mayo 

2020

2 de junio 

de 2023
Si Estatal

EL CONGRESO 

GENERAL DE 

LOS ESTADOS 

UNIDOS 

MEXICANOS

No N/A N/A

TÍTULO PRIMERO

DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO II

DEL EJERCICIO DEL DERECHO A LA 

EDUCACIÓN

TÍTULO SEGUNDO

DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL

CAPÍTULO I

Garantizará el derecho a la 

educación reconocido en el 

artículo 3º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los tratados 

internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte y en 

la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 

No
Servicios 

educativos

Autorización o Reconocimiento 

de Validez Oficial de Estudios 

para impartir educación 

inicial, básica y media 

superior

N/A N/A

https://www.google.com/search?q=ley+de+educaci%C3%B3n+d

el+estado+de+puebla+vigente&oq=ley+DE+ED&aqs=chrome.1.69

i57j69i59l2j0i131i433i512j0i512j46i340i512j0i20i263i512j69i60.27

423j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8

4

Secretaría 

de 

Educación

Acuerdo por el 

que se 

establecen los 

Lineamientos 

Específicos para 

Obtener el 

Registro de 

Colegios de 

Profesionistas 

del Estado de 

Puebla.

Estatal Acuerdo 06-feb-18 06-feb-18 No Estatal

Secretaria de 

Educación 

Pública del 

Gobierno del 

Estado

No N/A N/A

ACUERDO POR EL QUE SE 

ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS

ESPECÍFICOS PARA OBTENER EL 

REGISTRO DE COLEGIOS DE

PROFESIONISTAS EN EL ESTADO DE 

PUEBLA 

............................. 3

CAPÍTULO I 

...............................

............................. 3

DISPOSICIONES GENERALES 

 establecer de manera 

específica

los requisitos y procedimiento 

que los profesionistas o 

asociaciones de

profesionistas de la misma rama 

deberán cumplir a fin de 

obtener y

mantener su registro como 

Colegio de Profesionistas 

otorgado por la

No
Servicios 

educativos
N/A

Autorización y registro de 

colegios de profesionistas
N/A N/A

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-

estado/item/1511-lineamientos-especificos-

para-obtener-el-registro-de-colegios-de-

profesionistas-del-estado-de-puebla

6

Secretaría 

de 

Educación

Ley de Educación 

Superior del 

Estado de Puebla

Estatal Ley
03 de 

noviembre2021

03 de 

noviembre202

1

No Estatal

 CONGRESO 

CONSTITUCIONA

L DEL ESTADO 

LIBRE Y 

SOBERANO DE 

PUEBLA

No N/A N/A Dispociciones Generales 

Esta Ley tiene por objeto:

I. Establecer las bases para 

dar cumplimiento a la 

obligación del Estado de

Puebla, de garantizar el 

ejercicio del derecho a la 

educación superior y sus cuatro

dimensiones en términos de la 

Ley de Educación del Estado de 

No
Servicios 

educativos
N/A

Elaborar el Acuerdo de 

Otorgamiento del Reconocimiento 

de Validez Oficial de Estudios 

(RVOE) de tipo superior; así 

como su modificación, 

actualización, cambios o 

correcciones

N/A N/A

https://www.google.com/search?q=Ley+de+Educaci%C3%B3n+S

uperior+del+Estado+de+Puebla&oq=Ley+de+Educaci%C3%B3n+S

uperior+del+Estado+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1063j0j7&so

urceid=chrome&ie=UTF-8

8

Secretaría 

de 

Educación

Manual de 

Organización
Estatal Manual

10 de 

septiembre de 

2018

28 de 

septiembre 

de 2018

No Estatal
Secretaría de 

Educación
No N/A N/A

I

 INTRODUCCIÓN

II

 ANTECEDENTES

III

 OBJETIVO DEL MANUAL

IV

 RESPONSABILIDADES

V 

MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO

VI

 OBJETIVO GENERAL, MISIÓN Y 

VISIÓN.

VII

 ESTRUCTURA ORGÁNICA

VIII

 ORGANIGRAMA

IX

Unificar, controlar y 

estandarizar el cumplimiento de 

las actividades dentro de la 

Secretaría, con el fin de 

alcanzar los objetivos y 

resultados previstos de manera 

eficaz y eficiente, de acuerdo 

con la Estructura Orgánica 

autorizada, y en función de la 

Calidad Educativa que demanda 

la sociedad.otorgamiento de 

becas y apoyos para la 

promoción académica; acciones 

de verificación, así como la 

elaboración del padrón de 

beneficiarios, informes y la 

información estadística, 

administrativa, contable y de 

No
Servicios 

educativos
N/A

Transcripción a punto y raya de 

Título Profesional por daño, 

extravió o robo del original 

Registro y validación de Título 

de grado Maestría Electrónico

Autorización y Registro de 

Colegios Profesionistas

Registro y validación de 

diploma de especialidad 

electrónico

Registro y validación de Título 

Profesional de Licenciatura 

Electrónico

Terminación Voluntaria (Cierre 

Definitivo) de Escuelas 

Particulares

Autorización de cursos de 

verano

N/A N/A
https://sep.puebla.gob.mx/index.php/component/k2/content/sis

tema-de-gestion-de-la-calidad

9

Secretaría 

de 

Educación

Manual de 

Procedimientos 
Estatal Manual

11de febrero  

de 2018

28 de 

septiembre 

de 2018

No Estatal
Secretaría de 

Educación
No N/A N/A

I

INTRODUCCIÓN

II

ANTECEDENTES

III

OBJETIVO DEL MANUAL

IV

RESPONSABILIDADES

V

MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO

VI

LISTADO DE PROCEDIMIENTOS

Mejorar, regular y simplificar 

los procesos administrativos de 

esta Dependencia mediante la 

elaboración, implementación, 

ejecución y mejora del Manual 

de Procedimientos, con el fin 

de tener procesos eficaces y 

eficientes en beneficio de los 

usuarios.

No
Servicios 

educativos
N/A

Transcripción a punto y raya de 

Título Profesional por daño, 

extravió o robo del original 

Registro y validación de Título 

de grado Maestría Electrónico

Autorización y Registro de 

Colegios Profesionistas

Registro y validación de 

diploma de especialidad 

electrónico

Registro y validación de Título 

Profesional de Licenciatura 

Electrónico

Terminación Voluntaria (Cierre 

Definitivo) de Escuelas 

N/A N/A
https://sep.puebla.gob.mx/index.php/component/k2/content/sis

tema-de-gestion-de-la-calidad

Nombre de la Dependencia o EntidadRegistro Estatal de Regulaciones

https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/340-reglamento-interior-de-la-secretaria-de-educacion-publica
https://ojp.puebla.gob.mx/legislacion-del-estado/item/340-reglamento-interior-de-la-secretaria-de-educacion-publica
https://www.google.com/search?q=ley+de+educaci%C3%B3n+del+estado+de+puebla+vigente&oq=ley+DE+ED&aqs=chrome.1.69i57j69i59l2j0i131i433i512j0i512j46i340i512j0i20i263i512j69i60.27423j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=ley+de+educaci%C3%B3n+del+estado+de+puebla+vigente&oq=ley+DE+ED&aqs=chrome.1.69i57j69i59l2j0i131i433i512j0i512j46i340i512j0i20i263i512j69i60.27423j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=ley+de+educaci%C3%B3n+del+estado+de+puebla+vigente&oq=ley+DE+ED&aqs=chrome.1.69i57j69i59l2j0i131i433i512j0i512j46i340i512j0i20i263i512j69i60.27423j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=ley+de+educaci%C3%B3n+del+estado+de+puebla+vigente&oq=ley+DE+ED&aqs=chrome.1.69i57j69i59l2j0i131i433i512j0i512j46i340i512j0i20i263i512j69i60.27423j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Ley+de+Educaci%C3%B3n+Superior+del+Estado+de+Puebla&oq=Ley+de+Educaci%C3%B3n+Superior+del+Estado+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1063j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Ley+de+Educaci%C3%B3n+Superior+del+Estado+de+Puebla&oq=Ley+de+Educaci%C3%B3n+Superior+del+Estado+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1063j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Ley+de+Educaci%C3%B3n+Superior+del+Estado+de+Puebla&oq=Ley+de+Educaci%C3%B3n+Superior+del+Estado+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1063j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://www.google.com/search?q=Ley+de+Educaci%C3%B3n+Superior+del+Estado+de+Puebla&oq=Ley+de+Educaci%C3%B3n+Superior+del+Estado+de+Puebla&aqs=chrome..69i57.1063j0j7&sourceid=chrome&ie=UTF-8
https://sep.puebla.gob.mx/index.php/component/k2/content/sistema-de-gestion-de-la-calidad
https://sep.puebla.gob.mx/index.php/component/k2/content/sistema-de-gestion-de-la-calidad

